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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 89 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q I). G.), la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y las Semas. 
Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia se encuentran en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS, 
i _

Circular.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Genera! Gobernador militar de esta 
plaza, ha desertado el obrero de la 
12.” sección de Administración militar 
Felipe Arnaiz Antón; en su consecuen
cia, he dispuesto insertarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia y encar
gar á los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del ci
tado individuo.

Burgos 31 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Media filiación de Pelipe Arnaia Antón.

Hijo de Benito y de Bonifacia, natu
ral de Cardeñagimeno, provincia de 
Burgos, avecindado en Burgos, esta
tura un metro 570 milímetros, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, color bue
no, nariz regular, barba poca.

Bagaj es.—Circula r.

El día i.” de Mayo próximo y hora 
de las 12 de su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de sesiones de la Diputación 
la subasta del servicio de bagajes que 
han de facilitarse en toda la provincia 
durante el año económico de 1879-80 
á las tropas del Ejército, Guardia civil, 
enfermos pobres y presos, con sujeción 
al pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa, y que se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicha 
Corporación.

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial y Sres. Diputados residentes 
en la Capital se hace público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Burgos 31 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta el 
servicio de bagajes de esta provincia 
duranteelaño económico de 1879-80.

1. a El contratista se obliga á faci
litar por si ó por persona apoderada al 
efecto, en todos los pueblos de esta 
provincia durante el año económico de 
1879-80, á las clases militares y civi
les que tengan derecho á bagaje, los 
que las autoridades locales les recla
men por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expresará 
el número ó clase de caballerías de 
carga ó tiro y carros que necesiten, 
sugelos que las solicitan, punto de 
donde estos proceden, número de sus 
pasaportes ó pases, carta de caridad ú 
órdenes y autoridad por quien han 
sido expedidas. '

2. a Si la adjudicación de este ser
vicio no se verificare con la anticipa
ción necesaria para que el contratista 
se haga cargo de su desempeño en 

primero de Julio próximo, se levantará 
por administración desde citada fecha 
hasta la en que aquel se posesione, 
siendo de cuenta del mismo el pago de 
las cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. " Será obligación del contratista 
tener en los puntos de etapa el reten 
de bagajes de todas clases que la Di
putación de acuerdo con la autoridad 
militar designe, para cubrir cualquier 
servicio extraordinario que ocurra.

4. * Los bagajes que se le reclamen 
deberá facilitarlos en el acto, siempre 
que no excedan de dos caballerías ma
yores y dos menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas en la 
condición anterior, se le pasará la 
orden con ocho horas de anticipación 
á lo menos, á fio de que pueda dar 
cumplimiento al servicio.

6. ‘ Si el contratista ó representante 
en el cantón se negase por cualquier 
causa á facilitar los bagajes que el 
Alcalde le pidiere en orden por escrito 
y con las formalidades establecidas en 
la condición primera, se alquilarán de 
su cuenta, imponiéndole veinticinco 
pesetas de multa si la falta fuese invo
luntaria, y ciento veinticinco si se 
probase que había sido de mala fe.

7. a La cantidad en que el servicio 
quede adjudicado será satisfecha al 
contratista por trimestres vencidos en 
la Depositaría de fondos provinciales, 
previo el certificado de los Alcaldes 
de las cabezas de cantón que acredite 
el buen desempeño.

8. a La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales por 
el servicio que preste á las tropas, será 
sin perjuicio del real y medio por le
gua ó sean 5 kilómetros 572 metros, 
que debe pagarle aquel á quien faci
lite un bagaje mayor, un real porcada 

uno menor, y cuatro y medio por cada 
carro de dos mulas, según lo estable
cido por las ordenanzas del ejército.

9. a Los bagajes que se exijan para 
la traslación de presos transeúntes y 
los que se reclamen para los enfermos 
pobres, los facilitará sin retribución al
guna, verificando la salida en los dias 
y horas que se le marquen.

10. Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á las 
autoridades locales de los puntos don
de se dirijan, exigiendo el correspon
diente recibo de entrega.

11. Las personas comprendidas en 
los párrafos 1,°, 2/, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 
7.° del art. 4." del Reglamento de 11 
de Marzo de 1868 dictado para la 
asistencia de los pobres, se conceptúan 
como enfermos pobres para los efectos 
de este servicio.

12. Si acaeciere que el contratista 
tuviere que prestar un servicio extra
ordinario, y por tal se entenderá de un 
batallón en adelante, el Alcalde le 
auxiliará para que los vecinos ayuden 
á levantarle, abonándose á los mismos 
por aquel la cantidad correspondiente, 
según los tipos señalados por la Dipu
tación cuando el servicio no se verifica 
por contrata.

13. No podrá obligarse al contra
tista á conducir en los carros y caba
llerías mas peso que el que se señala 
á continuación, ni él oponerse á que se 
carguen los bagajes con sujeción á los 
tipos.

Cargará cada carro de mulas de 6 á 
8 quintales métricos.

Idem cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Idem cada caballería mayor, de 70 
á 117 kilogramos.

Idem cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

14. El tipo máximo del precio pa



ra el remate será la cantidad de veinte 
y tres mil ciento noventa y cinco pese
tas, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. El contratista no tendrá dere- 
recho á pedir aumento del precio esti
pulado, indemnización de ningún gé
nero, rescisión ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera los motivos en que 

.se fundase, puesto que se entiende he
cho á riesgo y ventura.

16. Para los efectos del contrato, 
se entiende que el rematante renuncia 
desde luego todo privilegio ó fuero es
pecial.

17. Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados el 10 
por 100 del tipo de la subasta en la 
Tesorería de la Administración econó
mica de esta provincia como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
cuya cantidad le será devuelta termi
nado el acto del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará retenida hasta la adjudicación 
definitiva.

18. Verificada la adjudicación de
finitiva, se elevará el contrato á escri
tura pública dentro del término de 10 
dias á contar desde el en que se comu
nique al rematante la aprobación de la 
subasta, siendo de cuenta del mismo 
los gastos de su otorgamiento ante un 
Notario público y los de una copia de 
aquella para la Contaduría de fondos 
provinciales, debiendo aumentar el de
pósito de que habla la anterior condi
ción á la suma equivalente al 20 por 
100 del precio en que haya sido adju
dicado el servicio, constituyendo dicha 
cantidad en fianza definitiva y obligán
dose en la escritura á cumplir las con
diciones de este pliego, siendo respon
sable si faltare á lo estipulado, en la 
inteligencia de que si así no lo hiciere 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante, subastándose 
nuevamente el servicio é incurriendo 
aquel en la responsabilidad que deter
mina el art. 54 del Reglamento de 20 
de Setiembre de 1865.

19. Las mullas é indemnizaciones 
á que el contratista diere lugar, se ha
rán efectivas gubernativamente de la 
suma consignada para afianzar el cum
plimiento de su compromiso y de los 
demas bienes que le pertenezcan.

20. Cuando el contratista no esté 
conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en las cues-

-tiones que puedan suscitarse por el 
cumplimiento del servicio, se someterá 
á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-administraliva, para ante la 
que podrá reclamar de aquellas.

21. Para hacer efectiva cualquiera 

responsabilidad del contratista, en que 
sea preciso proceder á la ejecución y 
venta de bienes, se procederá suma
riamente y por la via de apremio con 
arreglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Te
soro establecen las leyes é instruccio
nes de Hacienda pública.

22. Se completará por el contra
tista el depósito siempre que de él se 
extraiga alguna cantidad para cubrir 
multa ó indemnización por faltas del 
servicio.

25. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el día l.° de Mayo próc- 
simo, á las 12 de su mañana, en el sa
lón de sesiones de esta Corporación, 
con asistencia del Secretario de la 
misma, quien redactará el acta corres
pondiente.

24. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se han de entre
gar al Presidente de la subasta á la 
vista del público, desde las 11 á las 
12 del expresado día l.° de Mayo, 
anotándose en el sobre el objeto de la 
proposición y el nombre del sugeto que 
la suscribe.

25. Dichos pliegos se numerarán 
por el Presidente, guardando el orden 
de presentación de los mismos, des
pues de exigir que el portador rubri
que la cubierta; y una vez entregados 
no podrán retirarse bajo ningún pre
texto, debiendo acompañarse á los mis
mos, para que puedan ser admitidos, la 
carta de pago que acredite haberse 
consignado la fianza provisional que 
se previene en la condición 17 y la cé
dula personal de! interesado.

26. Dadas las 12 de la mañana se 
anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y se proce
derá por el Presidente á la apertura 
de los presentados, guardando el orden 
de numeración en que lo hayan sido, 
se leerán en alta voz las proposiciones 
que contengan, de las cuales tomará 
nota el Secretario, publicando el re
sultado que el acto ofrezca para satis
facción de los concurrentes.

27. La adjudicación recaerá sobre 
la preposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado.

28. Toda proposición que no se 
halle ajustada al modelo, ó contenga 
alguna modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

29. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren dos ó mas 
iguales, se procederá en el acto á lici
tación abierta entre sus autores por 
espacio de u&cuarto de hora, pasado 
el cual dispondrá el Presidente la ter
minación, previo apercibimiento tres 

veces repelido. En este acto so admiti
rán pujas verbales á la llana á los fir
mantes de aquellas, ó á los que de ellos 
presenten poder especial para licitar en 
esta subasta; y si no se hicieren pujas, 
tendrá preferencia la proposición pre
sentada con prioridad.

50. Si esta Diputación, de consuno 
con las de las provincias limítrofes, 
acordare la conducción por ferro-carril 
de los presos transeúntes y enfermo^ 
pobres, queda obligado el contratista 
á desempeñar el servicio en dicha for
ma en los puntos donde fuere posible 
verificarlo.

51. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cédula 
personal adjunta n.0..., que reune cuan
tas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, se obliga á 
desempeñar el servicio de bagajes en 
toda la provincia de Burgos durante el 
año económico que principiará en l.° 
de Julio del presente año de 1879 y ha 
de terminar en 50 de Junio de 1880, 
con sujeción en un todo á las condi
ciones contenidas en el pliego inserto 
en el Bolelin oficial núm..... , corres
pondiente al dia..... de...........del pre
sente año, por cantidad de......... (en
letra la cantidad y sin enmienda al
guna) pesetas.

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Debiendo renovarse por mita! cada 
dos años las Juntas periciales y Comi
siones de evaluación y repartimiento 
de la contribución territorial, y termi
nado ya el último bienio, dicha reno
vación deberá tener efecto en todos los 
Distritos municipales deesla provincia, 
observándose para ello las reglas pres
critas en las Reales órdenes de 10 de 
Febrero de 1859, 21 de Mayo de 1860, 
y 16 de Junio de 1865.

En su consecuencia, para que tenga 
cumplimiento este servicio, la Admi- 

, nistracion encarga á los Sres. Alcal
des de Jos referidos Distritos que en 
el término improrogable deochodias.á 
contar desde la publicación de esta ór- 

den, formen y remitan la propuesta de 
los individuos que ha de nombrar esta 
Dependeucia para que ejerzan el car
go de peritos repartidores, teniendo 
presente que las expresadas Juntas 
municipales se compondrán del Alcalde, 
de la mitad de los individuos del Ayun
tamiento cuando su número exceda de 
ocho, y de. un número igual de contri
buyentes, en el que estén representados 
los que paguen mayores, medias y 
menores cuotas; para lo cual se subdi
vidirá el reparto de cada pueblo en 
tres categorías ó grupos, estableciendo 
una terna de cada grupo, y otra ade
más para Vocales forasteros: en la in
teligencia de que verificándose la re
novación de la mitad de las Juntas pe
riciales en los pueblos y la Comisión 
de evaluación de esta Capital, la elec
ción de dichos cargos ha de hacerse 
por partes iguales entre la Administra
ción y los Ayuntamientos, correspon
diendo á aquella el nombramiento si 
resultase número impar.

Los Ayuntamientos, con arreglo al 
modelo inserto á continuación, incluirán 
en la propuesta que remitan á esta De
pendencia un número igual de su
plentes á la mitad de los peritos que 
nombren y propongan, observando el 
mismo orden de grupos ó categorías 
que para los peritos en propiedad.

Acordados dichos nombramientos y 
previas las debidas formalidades, de
berá constituirse la Junta pericial, pro
cediendo sin levantar mano á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
del distrito, con referencia únicamente 
á las altas y bajas que hayan ocurrido 
en la riqueza de los contribuyentes 
hasta tanto que se verifique la rectifi
cación de los amillaramientos actuales, 
para cuyos trabajos las respectivas 
Juntas seguirán constituidas como se 
encuentran en el dia, hasta la termina
ción de su cometido, ocupándose la de 
que trata la presente del referido apén
dice y reparto del cupo del año próc- 
ximo.

La Administración confia en que las 
Autoridades locales tendrán presente 
la necesidad de que las Juntas pericia
les se ocupen seguidamente de los tra
bajos preliminares para el reparti
miento inmediato, por lo cual no de
morarán el envió de las propuestas 
para la renovación de dichas Juntas, 
procurando que la elección recaiga en 
contribuyentes ¡dóneos para el caso y 
de acreditada probidad.

Del recibo de esta orden los Sres. 
Alcaldes se servirán dar aviso á esta 
Administración.

Burgos 26 de Marzo de 1879.=E1 
Jefe económico, Luis Garrido.



^Modelo que se cita en la anterior circular.

DISTRITO MUNICIPAL DE....... AÑO ECONÓMICO DE......

Propuesta en lerna que dirige este Ayuntamiento á la Administración econó

mica de esta provincia para la renovación por mitad de la Junta pericial que se 

compone de igual número de individuos de los que forman la corporación 
municipal.

Corresponde nombrar al Ayuntamiento...............

Debe nombrar la Administración.......................

i." categoría.. D.

Nombra el Ayuntamiento./............................
)5.'id.............. D.
(Forastero........ D.

Individuos que propone á la Administración para que pueda nombrar los que 
le corresponden.

' 1." categoría. . D.
Vecinos.......................... < *2/ id............ D.

'5.a id............ D.
1 .* categoría .. D.Vecinos.......................... ! * 2.a id.......... D.

'5.* id........... D.
/ 1.* categoría . . D.

Vecinos.......................... j 2.a id........... .. D.
5." id......... .. D.

t ( 1categoría .. D.
Forasteros...................... j 2.‘ id........... .. D.

5.‘ id........... .. D.
11 .* categoría .. D.
12.a id........... . D.

Suplentes.................
Is.’id........... D.

11 .* categoría .. D.
2.a id......... .. D.

\5.‘ id......... .. D.
Fecha y firma del Alcalde.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MARZO DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 7 de Abril próximo.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirtiendo que con 
ariegioól mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Burgos 27 de Marzo de 1879.—Luis Garrido.

Nombre ciase y nombre Su Numero Término municipal

del comprador. de las fincas. dencia. inventario. en que radican.

Núm. de los Su Libro
plazos y fecha importe. y f0i¡0 de la 
de sus vencí- - cuenta,

míenlos. Ptas. es.

Eladio Ortega............... Salazar de Amaya........ Tierras............ Clero.. 4552 Puentes de Amaya....
Roque Iglesias............ Burgos........................... Casa con pajar. » 478 Burdos
El mismo................... . Casa con patio. . 477 ' ’ i....................
Matías García................ Cuevas de Amaya.......... Tierras y prado. » 4219 Cuevas de Amava
El mismo..................... » Tierras............. . 4217 »
El mismo..................... = Tierras y prado. » 4225 »

El mismo..................... » » . 4218
Anselmo Aguilar............ Padilla de Arriba........ Tierras............. » 7076 Padilla
Lucio Martínez........... Burgos.......................... Tierra.............. Propios 2407 Roa
Cayetano Ruiz Oria.,.. . Heredad.......... Palrim- 45 Burgos.........................

14 7 Abril. 50 2 °— 7 5
» • 188,75 »— 87
» » 55 .— 88
- » 26,15 9.”— 92
- » 775,15 —„95
• » 51,88 »— 94
» • 262,50 »— H95

R» » 275,15 u96
12 . 14,58 7.°—155
6 . 70 10- 58

rt» » 1576 4/— 7

fiatallon Reserva de Aranda de 
Duero, núm. 70.

Los individuos pertenecientes al se
gundo reemplazo de 1874 se presen
tarán en las oficinas de este Batallón, 
sitas en el Palacio del Obispo, con 
objeto de entregarles sus licencias ab
solutas y abonarés de los alcances que 
les resultan en sus ajustes, debiendo 
venir con sus licencias ilimitadas.

A la circunscripción de esta Reserva 
corresponden los pueblos de los Juz
gados de primera instancia de Aranda, 
Lerma, Roa, Gastrogeriz, Belorado, 
Salas de los Infantes y Villadiego.

Aranda de Duero 25 de Marzo de 
1879.=EI Coronel T. C. primer Jefe, 
Lorenzo de la Loma.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente primer edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Doña 
Cándida Zurbano, vecina que fue de 
Medina de Pomar, fallecida abintestato, 
para que en término de 50 dias desde 
el en que tenga lugar la inserción del 

presente en el Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso de su derecho, prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en el expediente promovido por el Pro
curador D. Ramón López de Castro en 
nombre de D. Juan María González de 
Zurbano, Secretario de la Audiencia 
de Barcelona, y de D. Fermín García 
Acilu y González, como esposo de Doña 
Enriqueta González de Zurbano, veci
nos de Valencia. •

Dado en Villarcayo á 24 de Marzo de 
1879,—Clemente Inés do la Torre. = 
P. S. M., Manuel Rasines.

JUZGADO MUNICIPAL

de Vilviestre del Pinar.

D. Pedro Domingo Molero, Secretario 
accidental del Juzgado municipal de 
esta villa de Vilviestre del Pinar,

Certifico: que en el juicio verbal 
habido en el mismo á instancia de D. 
Timoteo Plaza, de esta vecindad, con
tra Lino Cerreda, vecino de Barbadillo 
del Mercado, y en rebeldía de este, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Vilvies
tre del Pinar á 25 de Enero de 1879, 
el Sr. D. Nicolás Chapero, Juez muni
cipal de la misma: vista el acta de jui- 



ció verbal celebrado entre parles, de 
la una D. Timoteo Plaza Gómez, Cura 
párroco y vecino de ella, y de la otra 
D. Lino Cerreda, vecino de Barbadillo 
del Mercado, y por la no comparecen
cia de este los estrados del Juzgado, 
sobre pago de reales:

Resultando que 1). Timoteo Plaza y 
Gómez recurrió al Juzgado demandan
do á juicio verbal á D. Lino Cerreda, 
vecino de Barbadillo del Mercado, para 
que le pague 437 reales y medio que 
es en deberle, resto de mayor canti
dad, procedentes de una muía lechar 
que el D. Timoteo vendió á Cerreda y 
á Adrián Montejo en 22 de Octubre 
último al fiado hasta el 8 de Noviem
bre siguiente, cuya deuda hace constar 
no solo por un documento privado sus 
crito por Cerreda y un testigo por Mon- 
lejo, sino que también por medio de 
prueba de tres testigos presenciales 
que se hallaron en la compra-venta, 
por cuyo documento se obligaron á 
pagar 875 rs. á D. Timoteo Plaza para 
el dia antedicho:

Resultando que en 16 del actual se 
pasó oficio al Juez municipal de Bar
badillo del Mercado, acompañando el 
duplicado para que se practicase la 
citación y entrega, lo cual fue evacua
do por el Secretario de Barbadillo, 
como asi consta en el oficio devuelto 
cumplimentado, suscrito por Cerreda, 
expresando además quedaba en com
parecer al mandato judicial:

Resultando que llegado el dia y hora 
señalado para la celebración del jui
cio, solo compareció el demandante 
D. Timoteo Plaza y no el demandado 
D. Lino Cerreda, ni alegado causa al
guna para ello, celebrándose en rebel
día pasadas dos horas á la señalada:

Considerando que el demandante ha 
probado la deuda no solo con el docu
mento privado, sino que también con la 
prueba practicada, y

Considerando que la no presentación 
del demandado ni haber alegado causa 
alguna que lo impidiera á pesar de ha
ber ofrecido comparecer, legitima la 
deuda expresada en el documento pri
vado que corre unido al juicio:

Vistos los citados autos y atendiendo 
ú su mérito, fallo que debo de conde
nar y condeno al demandado D. Lino 
Cerreda á que pague al demandante 
D. Timoteo Plaza y Gómez los 457 
reales y medio tan pronto como esta 
sentencia sea firme, con mas el rédito 
legal, por vía de perjuicios, asi bien 
reclamado, de un 6 por 100, desde 
que debió pagar hasta que se realice.

Asi por esta su sentencia que se no
tificará al demandante y en los estra
dos del Juzgado, publicándose por 

edictos que se fijarán en la puerta del 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 1185 y 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,y con imposición de todaslas cos
tas al demandado D. Lino Cerreda, lo 
pronunció, mandó y firma, de que cer
tifico.=Nico!ás Chapero.=P. S. M., 
Pedro Domingo.

Lo inserto concuerda con su origi
nal, á que me remito, y á los efectos 
de la ley doy la presento que firmo, 
visada por el Sr. Juez municipal y se
llada, fecha hoy 12 de Marzo de 1879, 
siendo segunda copia.=Pedro Domin
go Molero.=V.’ B.°=E1 Juez munici
pal, Nicolás Chapero.

Anuncios particulares.

BANCO DE ESPAÑA.
En cumplimiento de lo estipúlado en 

el convenio celebrado con el Gobierno 
en 24 del actual, inserto en la Gaceta 
del dia siguiente, el Banco de España 
admitirá suscriciones á la negociación 
de los Bonos del Tesoro á que se refiere 
la ley de 1de Enero próximo pasado, 
en los términos que á continuación se 
expresan, acordados por el Consejo de 
Gobierno del mismo Establecimiento:

l.° Los que deseen tomar parte en 
esta operación en Madrid, presentarán 
sus pedidos en las oficinas del Banco, 
(Atocha, 15) en los dias 7, 8 y 9 de 
Abril próximo, que estará abierta la 
suscricion, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la larde de cada uno, 
admitiéndose también los pedidos hasta 
las doce de la noche del 9, en que 
quedará cerrada.

En provincias se verificará la sus
cricion en las Sucursales y Comisiones 
del Banco los mismos días y horas que 
quedan indicados para Madrid.

Los impresos en que han de hacerse 
los pedidos se facilitarán por el Banco 
á los interesados en los respectivos 
puntos, y oportunamente se pub'icará 
el resultado de la suscricion

2 0 El pago del 88 por 100, con la 
bonificación de 1 por 100 por razón de 
comisión, á que se ceden los bonos del 
Tesoro objeto de esta suscricion,se rea
lizará en las Cajas del Banco del modo 
siguiente:

20 por 100 en efectivo al hacer la 
suscricion.

20 id. el 10 de Mayo próximo.
20 id. el 10 de Junio id.
28 id. el 10 de Julio id.
88 por 100 en total.

Del último plazo se deducirá el 1 y 
medio por 100 de los intereses de los 
Bonos pertenecientes al trimestre á 
vencer el 1,° de Julio y la comisión del 
1 por 100; de modo que, por conse
cuencia de estas bonificaciones, que
dará reducido á 25*50 por 100 lo que 
han de satisfacer los interesados por 
dicho plazo. En pago de este 25*50 por 
100 pueden entregar en la época cor
respondiente facturas de cupones de 
efectos de la Deuda pública, presen
tados en las oficinas del ramo, del se
mestre vencedero en 50 de Junio del 
corriente año.

5.° Los que quieran anticipar en 

efectivo el pago de los plazos podrán 
hacerlo desde el 14 de Abril próximo 
y se les abonará el 6 por 100 anual 
según liquidación.

4.° Satisfechos lodos los plazos por 
anticipo ó en sus respectivos venci
mientos, el Banco entregará á los sus- 
crilores carpetas provisionales, que 
serán cangeadas oportunamente por los 
nuevos títulos que ha de emitir el Te
soro con arreglo á lo estipulado en el 
art. 16 del convenio de 24 del corriente 
n n I n o <1 í f ÍX (I D
' Madrid 26 de Marzo de 1879.= El 
Secretario, Manuel Ciudad.

En virtud del anterior anuncio, se 
admiten suscriciones en la Comisión 
del Banco de España en esta Ciudad, 
calle de la Isla, núm. 5.

Burgos 29 de Marzo de 1879. = El 
Comisionado, M. Plaza é hijo.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 52. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre la veda para 
cazar.

=ld. Repartimiento del cupo de 
esta provincia para el reemplazo del 
año actual y sorteo de décimas.

Núm. 35. Ministerio déla Gober
nación. Real orden convocando á in
greso en el Cuerpo de Telégrafos.

=Conlinuac¡on del sorteo de déci
mas.

Núm. 54. Gobierno de la provin
cia. Circular dictando varias prescrip
ciones sobre la entrega de los mozos 
llamados para el reemplazo del año ac
tual en esta provincia.

Núm 55. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real decreto sobre as
censo de los funcionarios de la Admi
nistración civil y económica que tengan 
título académico de Facultad.

Núm. 36. Ministerio de la Gober
nación. Real orden sobre inclusión de 
partidas en los presupuestos provincia
les para los gastos de los trabajos del 
Censo general de población.

=Ministerio de la Guerra. Circular 
sobre derecho á retiro por los inutiliza
dos para el servicio, aunque no para el 
trabajo.

=Gobieroo de la provincia. Circu
lar publicando la formación del nuevo 
Ministerio bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. General Martínez de Cam
pos.

= Audiencia de Burgos. Circular 
publicando la Real orden de 19 de Fe
brero último sobre el servicio químico- 
forense.

Núm. 37. Idem. Otra publicando 
la Real orden de 27 del mismo mes 
sobre las atribuciones de los Ingenieros 
agrónomos, Peritos agrícolas y Agri
mensores.

=Comision especial de Estadística. 
Circular acerca de las declaraciones 
de riqueza para la formación del ami- 
llaramiento.

Núm. 58. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando el Real de
creto é informe del Consejo de Estado 
acerca del carácter de los montes en 
que esté dividido el dominio.

=Comisíon especial de Estadística. 
Circular publicando la de la Dirección 
general de Contribuciones que señala 
nuevos plazos para la entrega de las 
declaraciones de riqueza.

Núm. 39...
Núm. 40. Ministerio do la Guerra. 

Circular sobre la distribución de los 
reemplazos llamados al servicio activo 
en el presente año.

=Diputacion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del pre
supuesto correspondiente al mes de 
Abril del año actual.

Núm. 41. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real decreto declarando 
disueltas las Cortes y convocando otras 
para el dia l/de Junio próximo.

^Gobierno de la provincia. Cicular 
publicando la Real orden sobre que se 
consignen en los planos de los proyec
tos de ensanche de las poblaciones los 
nombres de las nuevas calles.

=ldem. Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en esta pro
vincia durante el mes de Febrero úl
timo.

=Diputacion provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 
facilitados por los Ayuntamientos de 
esta provincia en el mes de Marzo úl
timo.

=Comision provincial. Extracto do 
su sesión extraordinaria celebrada el 
dia 12 del mes próximo pasado.

Núm. 42. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real decreto restable
ciendo las garantías constitucionales 
en el territorio que designa el art 5.° 
de la ley de 10 de Enero de 1877, 
durante el periodo electoral.

Gobierno de la provincia. Circular 
publicando la del Ministerio de la Go
bernación sobre elecciones.

=Comision de Estadística. Circular 
publicando la de la Dirección general 
de Contribuciones de 14 del mes próc- 
simo pasado sobre el modo de extender 
las cédulas de declaración de riqueza,

Núm. 45. Gobierno de la provincia. . 
Circular convocando á la Diputación 
provincial para el dia 1." de este mes.

=Id. Anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de las obras del 
trozo 5. de la carretera provincial de 
Aranda de Duero á Pinilla de los Bar
ruecos.

Núm. 44. Dirección general de 
Correos. Circular sobre los sellos para 
la correspondencia desde 1.° de Mayo 
próximo.

Núm. 45. Ministerio de la Gober
nación. Real orden resolviendo varios 
puntos consultados sobre interpretación 
del Reglamento de Pósitos.

Núm. 46. Junta provincial de Ins
trucción pública. Circular sobre los 
presupuestos de gastos del material de 
las Escuelas do primera enseñanza.

Imprenta de la Diputación provincial.


